
  

  

  

ARPECO S.A. 
Guayaquil, 15 de Enero del 2007. 204604 

Srta. ] 
ANA ROSA ORELLANA GRANDA | y). o 
Ciudad.- UA: Es tN ( 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía ARPECO S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a 
usted PRESIDENTE de la misma, en REEMPLAZO del señor Ernesto Juela de 
la Torre, por el lapso de CINCO AÑOS, coh las atribuciones y deberes 
determinados en el Estatuto Social. | 

En el desempeño de sus funciones, usted SUBROGARA al GERENTE 
GENERAL en caso de falta o ausencia de este y en todas las atribuciones que 
le faculten en los Estatutos Sociales de la Compañía, previa notificación por 
parte de la Junta General de Accionista de la Compañía ARPECO S.A. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la 
compañía cuya Escritura Pública de Constitución se otorgó anté el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vincenzini el 25 de Abril del 
2001 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 8 de Junio del 2001. 

Atentamente, 

_2] 
ERNESTO ELIECER JUELAVE LA TORRE 
GERENTE GENERAL DE ARPECO S.A.   
ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA ARPECO S.A., 
según consta del Nombramiento que antecede. - 
Guayaquil, 15 de Enero del 2007. 

Srta. ad ORELLANA GRANDA 
Ced. Ciud. No.0914905211 

 



  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 7.531 
FECHA DE REPERTORIO: 06/feb/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:18 
    

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha nueve de Febrero del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía ARPECO S.A., 
a favor de ANA ROSA ORELLANA GRANDA, a foja 15.368, Registro 

Mercantil número 2.830. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 
69.841, del Registro Mercantil del 2.001, al margen de la inscripción 
respectiva. 

LA ORDEN: 7531 
LEGAL: , Angel Aguilar 
AMANUENSE: Fabi Castillo 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazaregá 

   
  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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